RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000986, Ent. N° 2179/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado ante Ministerio de Salud Pública (M.S.P.), relacionadas con la reiteración del gasto emergente del Convenio de Prestación de Servicios celebrado con el Instituto Pasteur de Montevideo (IPMON);

RESULTANDO: 1) que, con fecha 11 de marzo de 2015, este Tribunal acordó observar, por contar con principio de ejecución, el gasto emergente de la transferencia de la suma de $1:100.000, dispuesta en el marco del convenio celebrado por el Poder Ejecutivo y el Instituto Pasteur Montevideo (IMPON) con fecha 10 de junio de 2009, con el objeto de la realización de controles de calidad en los medicamentos de origen biológico, ya sea en los productos terminados o en sus materias primas bioactivas, nacionales o extranjeras;
2) que, con fecha 10 de abril de 2015, el Contador Auditor destacado interviene el gasto por reiteración;
3) que, en esta oportunidad, se remiten las actuaciones referentes a la reiteración del gasto dispuesta por Resolución Nº216 de fecha 10 de abril de 2015, fundando la misma en  la necesariedad del mencionado gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o  pago;
2) que se mantienen incambiados los argumentos por los cuales se formuló oportunamente la observación reiterada, razón por la cual corresponde mantener la misma en todos sus términos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de 11 de marzo de 2015;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado;
3) Oficiar al Ministerio de Salud Pública; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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